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SESIÓN ORDINARIA N.º 14-2018 1 

 Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria número catorce – dos mil dieciocho, celebrada el 2 

veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, en el Palacio Municipal, dando inicio a las diecinueve 3 

horas. Contando con la siguiente asistencia: Presidenta Elvira Yglesias Mora, Vicepresidente 4 

Manuel Rodríguez Segura.   Regidores Propietarios:  Tatiana María Contreras Castillo, Luisa 5 

María Fonseca González, Freddy Vargas Venegas.  Regidores Suplentes: Kenner Alberto 6 

Arrieta Zamora, María Felicia Valerio Madrigal, Kattya Villalobos Zamora. Síndicos 7 

Propietarios: Norma Paniagua Sánchez, Francisco Javier Madrigal, Randall Sánchez González 8 

Síndicos Suplentes: Luis Alberto Acuña Cerdas, Rolando Rodríguez Rodríguez, Milena 9 

Villalobos Madrigal, Raquel González Arias. Alcaldesa Lidieth Hernández González.  10 

Secretaria del Concejo Municipal Marcela Guzmán Calderón. Asistentes: Personal 11 

administrativo- Vicealcalde Marvin Chaves Villalobos. Visitante. José Ronald Venegas Araya, 12 

Eugenia Morales Araya. Ausentes: Regidores Suplentes Sherleniey Chaves Carballo cc Shirlene 13 

Chaves Carballo, Andrés Chaves Zamora. Síndica Propietaria Aura Violeta Acosta Montero -----  14 

ARTÍCULO I.  JURAMENTACION DE MIEMBROS DE LA JUNTA 15 

ADMINISTRATIVA DEL LICEO DE SAN ISIDRO. ------------------------------------------------  16 

La Presidenta Elvira Yglesias Mora, procede a juramentar las siguientes personas como 17 

miembros de la Junta de Educación del Liceo San Isidro.  -----------------------------------------------  18 

-  José Ronald Venegas Araya, cédula 106970782 ----------------------------------------------  19 

- Eugenia Morales Araya, cédula 108420571 ----------------------------------------------------  20 

ARTÍCULO II.  LECTURA Y APROBACION DE ACTA------------------------------------ 21 

1. Acta Sesión Extraordinaria N° 09-2018 del 08 de febrero de 2018----------------------------- 22 

ACUERDO N. 155-2018. La señora presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación: 23 

aprobar el Acta de Sesión Extraordinaria N° 09-2018 del 08 de febrero de 2018, con las 24 

correcciones solicitadas. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira Yglesias Mora, 25 

Manuel Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y Freddy Vargas 26 

Venegas.  Se declara acuerdo por unanimidad.  ---------------------------------------------------------  27 

2. Acta Sesión Extraordinaria N° 11-2018 del 15 de febrero de 2018---------------------------- 28 

ACUERDO N. 156-2018. La señora presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación: 29 

aprobar el Acta de Sesión Extraordinaria N° 11-2018 del 15 de febrero de 2018, con las 30 
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correcciones solicitadas. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira Yglesias Mora, 1 

Manuel Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y Freddy Vargas 2 

Venegas.  Se declara acuerdo por unanimidad. ---------------------------------------------------------  3 

3. Acta Sesión Ordinaria N° 12-2018 del 19 de febrero de 2018.---------------------------------- 4 

ACUERDO N. 157-2018. La señora presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación: 5 

aprobar el Acta de Sesión Ordinaria N° 12-2018 del 19 de febrero de 2018, con las correcciones 6 

solicitadas. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira Yglesias Mora, Manuel 7 

Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y Freddy Vargas 8 

Venegas.  Se declara acuerdo por unanimidad. ---------------------------------------------------------  9 

4. Acta Sesión Extraordinaria N° 13-2018 del 24 de febrero de 2018 ---------------------------- 10 

ACUERDO N. 158-2018. La señora presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación: 11 

aprobar el Acta de Sesión Extraordinaria N° 13-2018 del 24 de febrero de 2018, con las 12 

correcciones solicitadas. Siendo avalado por tres Regidores Propietarios Elvira Yglesias Mora, 13 

Manuel Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo y dos votos en contra por parte de los 14 

Regidores  Luisa Fonseca González y Freddy Vargas Venegas.  Se declara acuerdo por 15 

mayoría calificada. --------------------------------------------------------------------------------------------   16 

Los Regidores Luisa Fonseca González y Freddy Vargas Venegas, justifican su voto indicando 17 

no haber estado presente en la Sesión Extraordinaria 13-2018. 18 

ARTÍCULO III.  LECTURA DE CORRESPONDENCIA -------------------------------------------  19 

III.1. Correspondencia recibida----------------------------------------------------------------------------  20 

1.- Oficio DFOE-SD-0483 (02712) de la Contraloría General de la República, en el que remite 21 

recordatorio sobre el cumplimiento de la disposición 4.7 del informe No. DFOE-AE-IF-14-2014 22 

a partir del Oficio D-1083 del Director del Área de Conservación Central del SINAC. -------------  23 

ACUERDO N. 159-2018. La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación:   ------  24 

I.- Que se conoce Oficio   DFOE-SD-0483 (02712) de la Contraloría General de la República, en 25 

el que remite recordatorio sobre el cumplimiento de la disposición 4.7 del informe No. DFOE-26 

AE-IF-14-2014 a partir del Oficio D-1083 del Director del Área de Conservación Central del 27 

SINAC. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------  28 

Por tanto, este Concejo Municipal acuerda:----------------------------------------------------------------  29 
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1.-Remitir a la Alcaldesa Municipal Lidieth Hernández González, el Oficio   DFOE-SD-0483 1 

(02712) de la Contraloría General de la República, en el que remite recordatorio sobre el 2 

cumplimiento de la disposición 4.7 del informe No. DFOE-AE-IF-14-2014, con el fin que se 3 

analice y se presente informe a este Concejo Municipal el lunes 05 de marzo de 2018 para brindar 4 

respuesta en plazo a la Contraloría General de la República. ---------------------------------------------  5 

Se dispensa de trámite de Comisión.  Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira 6 

Yglesias Mora, Manuel Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y 7 

Freddy Vargas Venegas.  Se declara acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado. --- 8 

2.- Oficio AL-WAB-OFI-015-2018 del Diputado William Alvarado Bogantes, en el que remite 9 

información sobre el avance del proyecto de construcción de Área de Salud en San Isidro.  10 

ACUERDO N. 160-2018. La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación:   -------  11 

I.- Que se conoce Oficio AL-WAB-OFI-015-2018 del Diputado William Alvarado Bogantes, en 12 

el que remite información sobre el avance del proyecto de construcción de Área de Salud en San 13 

Isidro. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------  14 

Por tanto, este Concejo Municipal acuerda: ----------------------------------------------------------------  15 

1.-Agradecer al Diputado William Alvarado Bogantes la información suministrada y las 16 

gestiones realizadas con respecto al Proyecto de Construcción de Área de Salud San Isidro. -------  17 

Se dispensa de trámite de Comisión.  Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira 18 

Yglesias Mora, Manuel Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y 19 

Freddy Vargas Venegas.  Se declara acuerdo por unanimidad. ---------------------------------------  20 

3.- Oficio CSO-DE-OF-381-2017 [sic] del Consejo de Salud Ocupacional en el que remite 21 

artículos del Código de Trabajo con respecto a las obligaciones del empleador y persona 22 

trabajadora y en el que mediante acuerdo 2749-2017 de dicho Consejo insta a los Alcaldes y 23 

Concejos Municipales implementar en la Municipalidad la normativa nacional de salud 24 

ocupacional.  -----------------------------------------------------------------------------------------------------  25 

ACUERDO N. 161-2018. La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación:   -------  26 

I.- Que se conoce Oficio CSO-DE-OF-381-2017 [sic] del Consejo de Salud Ocupacional en el 27 

que remite artículos del Código de Trabajo con respecto a las obligaciones del empleador y 28 

persona trabajadora y en el que mediante acuerdo 2749-2017 de dicho Consejo insta a los 29 
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Alcaldes y Concejos Municipales implementar en la Municipalidad la normativa nacional de 1 

salud ocupacional. ----------------------------------------------------------------------------------------------  2 

Por tanto, este Concejo Municipal acuerda:----------------------------------------------------------------  3 

1.-Remitir a la alcaldesa Lidieth Hernández González y a la Comisión de Salud Ocupacional, el 4 

oficio CSO-DE-OF-381-2017 [sic] del Consejo de Salud Ocupacional en el que remite artículos 5 

del código de trabajo con respecto a las obligaciones del empleador y persona trabajadora, para lo 6 

que corresponda. ------------------------------------------------------------------------------------------------  7 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira Yglesias Mora, Manuel Rodríguez 8 

Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y Freddy Vargas Venegas.  Se 9 

declara acuerdo por unanimidad. --------------------------------------------------------------------------  10 

4.-Oficio MSPH-CM-ACUER-64-2018 del Concejo Municipal de San Pablo en el que se nombra 11 

los representantes de la Comisión de Enlace entre la Municipalidad de San Isidro y la 12 

Municipalidad de San Pablo. ----------------------------------------------------------------------------------  13 

ACUERDO N. 162-2018. La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación:   ------  14 

I.- Que se conoce Oficio MSPH-CM-ACUER-64-2018 del Concejo Municipal de San Pablo en el 15 

que se nombra los representantes de la Comisión de Enlace entre la Municipalidad de San Isidro 16 

y la Municipalidad de San Pablo. -----------------------------------------------------------------------------  17 

Por tanto, este Concejo Municipal acuerda:----------------------------------------------------------------  18 

1.-Nombrar a la Regidora Luisa Fonseca González, Síndico Propietario Randall Sánchez 19 

González y Síndica Suplente Raquel González Arias, como representantes del Concejo Municipal 20 

en la Comisión de Enlace entre la Municipalidad de San Isidro y la Municipalidad de San Pablo.   21 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira Yglesias Mora, Manuel Rodríguez 22 

Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y Freddy Vargas Venegas.  Se 23 

declara acuerdo por unanimidad. --------------------------------------------------------------------------  24 

5.-Oficio JA-004-2018 de la Junta Administrativa del Colegio Técnico Profesional de San Isidro, 25 

en el que remite solicitudes de colaboración para la continuación de proyectos. ----------------------  26 

ACUERDO N. 163-2018. La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación:   ------  27 

I.- Que se conoce Oficio JA-004-2018 de la Junta Administrativa del Colegio Técnico 28 

Profesional de San Isidro, en el que remite solicitudes de colaboración para la continuación de 29 

proyectos. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  30 
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Por tanto, este Concejo Municipal acuerda: ----------------------------------------------------------------  1 

1.-Informar a la Junta Administrativa del Colegio Técnico Profesional de San Isidro, que la 2 

solicitud de continuación de acera de acceso al Colegio y Alcantarillado fue remitido a la Junta 3 

Vial Cantonal.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------  4 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira Yglesias Mora, Manuel Rodríguez 5 

Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y Freddy Vargas Venegas.  Se 6 

declara acuerdo por unanimidad. --------------------------------------------------------------------------  7 

6.- Solicitud de audiencia de la Filial de Obras Comunales de Barrio Viento Fresco, con el fin de 8 

exponer asuntos que afectan a los pobladores del lugar. --------------------------------------------------  9 

ACUERDO N. 164-2018. La señora presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación:   -------   10 

Considerando  --------------------------------------------------------------------------------------------------  11 

I.-Que se conoce solicitud de audiencia de la Filial de Obras Comunales de Barrio Viento Fresco, 12 

con el fin de exponer asuntos que afectan a los pobladores del lugar.-----------------------------------  13 

Por tanto, el Concejo Municipal acuerda: ------------------------------------------------------------------  14 

1.-  Brindar audiencia a representantes de la Filial de Obras Comunales de Barrio Viento Fresco, 15 

el 05 de marzo de 2018, a las 7:00 p.m., en la Sala de Sesiones de la Municipalidad San Isidro.  --  16 

2.- Solicitar a representantes de la Filial de Obras Comunales de Barrio Viento Fresco, que se 17 

presente por escrito la exposición a realizar y las solicitudes, en la misma Sesión Ordinaria. ------  18 

Se dispensa de trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira 19 

Yglesias Mora, Manuel Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo., Luisa Fonseca González, 20 

Freddy Vargas Venegas.  Se declara acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado.  21 

7.- Nota de la Junta Administrativa del Cementerio, remitida a la Administración con copia al 22 

Concejo Municipal, en el que solicitan la colaboración en las misas a realizarse en el cementerio 23 

municipal los días 17 de junio, 15 de agosto y 02 de noviembre de 2018. -----------------------------  24 

Indica la Presidenta Elvira Yglesias Mora que queda de conocimiento de este Concejo Municipal, 25 

y felicita a la Junta Administrativa del Cementerio por la programación anual que ha realizado.  26 

8.- Oficio CDSJSIH 002-2018 del Concejo de Distrito de San Josecito, en el transcribe acuerdo 27 

06-2018 de Sesión del 07 de febrero de 2018, visto bueno a la solicitud de la Parroquia San José 28 

para las actividades específicas durante la feria del 02 al 22 de marzo de 2018. ----------------------  29 

ACUERDO N. 165-2018. La señora presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación:    ------  30 
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Considerando  --------------------------------------------------------------------------------------------------  1 

I.-Que se conoce Oficio CDSJSIH 002-2018 del Concejo de Distrito de San Josecito, en el 2 

transcribe acuerdo 06-2018 de Sesión del 07 de febrero de 2018, visto bueno a la solicitud de la 3 

Parroquia San José para las actividades específicas durante la feria del 10 al 19 de marzo de 4 

2018. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  5 

Por tanto, el Concejo Municipal acuerda: ------------------------------------------------------------------  6 

1.-  Avalar el acuerdo 06-2018 de Sesión del 07 de febrero de 2018 del Concejo de Distrito de 7 

San Josecito y aprobar la actividad específica durante la feria del 10 al 19 de marzo de 2018. 8 

2.- Solicitar a la Parroquia San José, representada por el Pbro. Rigoberto Barboza, asegurarse de 9 

contar con los permisos que corresponda por parte de otras Instituciones según las actividades 10 

organizadas.  -----------------------------------------------------------------------------------------------------  11 

Se dispensa de trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira 12 

Yglesias Mora, Manuel Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo., Luisa Fonseca González, 13 

Freddy Vargas Venegas.  Se declara acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado.  14 

9.- Oficio CDSJSIH 003-2018 del Concejo de Distrito de San Josecito, en el transcribe acuerdo 15 

07-2018 de Sesión del 07 de febrero de 2018, visto bueno a la solicitud de la Asociación Iglesia 16 

Misionera Jesucristo es el Señor, para realizar feria de salud el 17 de marzo a partir de las 8:00 17 

a.m., en su sede (antiguo Rancho Lajas). --------------------------------------------------------------------  18 

ACUERDO N. 166-2018. La señora presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación:    ------  19 

Considerando  --------------------------------------------------------------------------------------------------  20 

I.-Que se conoce Oficio CDSJSIH 003-2018 del Concejo de Distrito de San Josecito, en el 21 

transcribe acuerdo 07-2018 de Sesión del 07 de febrero de 2018, visto bueno a la solicitud de la 22 

Asociación Iglesia Misionera Jesucristo es el Señor, para realizar feria de salud el 17 de marzo a 23 

partir de las 8:00 a.m., en su sede (antiguo Rancho Lajas). -----------------------------------------------  24 

Por tanto, el Concejo Municipal acuerda: ------------------------------------------------------------------  25 

1.-  Avalar el acuerdo 07-2018 de Sesión del 07 de febrero de 2018 del Concejo de Distrito de 26 

San Josecito y aprobar la solicitud de la Asociación Iglesia Misionera Jesucristo es el Señor, para 27 

realizar feria de salud el 17 de marzo a partir de las 8:00 a.m., en su sede (antiguo rancho Lajas) -  28 
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Se dispensa de trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira 1 

Yglesias Mora, Manuel Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo., Luisa Fonseca González, 2 

Freddy Vargas Venegas.  Se declara acuerdo por unanimidad----------------------------------------  3 

10.- Oficio CDSJSIH 004-2018 del Concejo de Distrito de San Josecito, dirigido a la Unidad 4 

Técnica de Gestión Vial y a la Junta Vial Cantonal con copia al Concejo Municipal, en el que 5 

agradece la eficacia, disposición y entrega hacia la comunidad en la realización de todos los 6 

proyectos llevados a cabo en el año 2016 y 2017. ----------------------------------------------------------  7 

Indica la Presidenta Elvira Yglesias Mora que queda de conocimiento de este Concejo Municipal.  8 

11.- Oficio CDSJSIH 006-2018 del Concejo de Distrito de San Josecito, dirigido a la Unidad 9 

Técnica de Gestión Vial y a la Junta Vial Cantonal con copia al Concejo Municipal, en el que 10 

solicita se realice estudio e inspección en Calle Solís, para que sean instalados reductores de 11 

velocidad, en virtud del paso de vehículos alta velocidad. ------------------------------------------------  12 

Indica la Presidenta Elvira Yglesias Mora que queda de conocimiento de este Concejo Municipal.  13 

12.-Oficio CDSJSIH 007-2018 del Concejo de Distrito de San Josecito, en el que informa que en 14 

Sesión 02-2018 del 07 de febrero de 2018 mediante acuerdo se informa a la Junta Administrativa 15 

del CTP que dada la limitación de recursos financieros y presupuestarios que tiene asignado el 16 

Concejo de Distrito, se invoca al Concejo Municipal para que asigne presupuesto extraordinario 17 

para que se atienda la solitud de construcción de tapia del Colegio. ------------------------------------  18 

ACUERDO N. 167-2018. La señora presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación:    ------  19 

Considerando  --------------------------------------------------------------------------------------------------  20 

I.-Que se conoce CDSJSIH 007-2018 del Concejo de Distrito de San Josecito, en el que informa 21 

que en Sesión 02-2018 del 07 de febrero de 2018 mediante acuerdo se informa a la Junta 22 

Administrativa del CTP que dada la limitación de recursos financieros y presupuestarios que 23 

tiene asignado el Concejo de Distrito, se invoca al Concejo Municipal para que asigne 24 

presupuesto extraordinario para que se atienda la solitud de construcción de tapia del Colegio. ---  25 

Por tanto, el Concejo Municipal acuerda: ------------------------------------------------------------------  26 

1.-  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto el oficio CDSJSIH 007-2018 del Concejo 27 

de Distrito de San Josecito, con el fin que se analice la solicitud del Colegio Técnico Profesional 28 

de San Isidro.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------  29 
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Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira Yglesias Mora, Manuel Rodríguez 1 

Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González, Freddy Vargas Venegas.  Se 2 

declara acuerdo por unanimidad. --------------------------------------------------------------------------  3 

13.- Oficio CCDRSI-09-2018 de la Junta Administrativa del Comité Cantonal de Deportes y 4 

Recreación, en el que transcribe acuerdo 27-2018, en el que informa que se avala el uso de la 5 

cancha de San Isidro para actividad recreativa Art- Salud en mi comunidad, el 17 de marzo de 6 

2018 a partir de las 6:00 a.m. y hasta las 3:30 p.m. y que la marca Tropical realizará venta de 7 

producto en el recinto.  -----------------------------------------------------------------------------------------  8 

ACUERDO N. 168-2018. La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación:   ------  9 

I.- Que se conoce Oficio CCDRSI-09-2018 de la Junta Administrativa del Comité Cantonal de 10 

Deportes y Recreación, en el que transcribe acuerdo 27-2018, en el que informa que se avala el 11 

uso de la cancha de San Isidro para actividad recreativa “Art- Salud en mi comunidad”, el 17 de 12 

marzo de 2018 a partir de las 6:00 a.m. y  hasta las 3:30 p.m. y que la marca Tropical realizará 13 

venta de producto en el recinto.  ------------------------------------------------------------------------------  14 

Por tanto, este Concejo Municipal acuerda:----------------------------------------------------------------  15 

1.-Solicitar a la Alcaldesa Municipal Lidieth Hernández González, se informe si para la actividad 16 

que se avala por parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación para realizar en la plaza de 17 

deportes de San Isidro, se requiere de patente municipal.  ------------------------------------------------  18 

Se dispensa de trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira 19 

Yglesias Mora, Manuel Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y 20 

Freddy Vargas Venegas.  Se declara acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado. ---  21 

14.- Oficio CCDRSI-12-2018 de la Junta Administrativa del Comité Cantonal de Deportes y 22 

Recreación, en el que transcribe acuerdo 30-2018, en el que solicita al Concejo Municipal 23 

analizar el aumento del 0.5% de la transferencia realizada al Comité Cantonal de Deportes y 24 

Recreación y retomar el Reglamento mediante el cual se pretende regular las ayudas a atletas que 25 

representan al cantón ya sea a nivel nacional o internacional.--------------------------------------------  26 

ACUERDO N. 168-2018. La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación:   ------  27 

I.- Que se conoce Oficio CCDRSI-12-2018 de la Junta Administrativa del Comité Cantonal de 28 

Deportes y Recreación, en el que transcribe acuerdo 30-2018, en el que solicita al Concejo 29 

Municipal analizar el aumento del 0.5% de la transferencia realizada al Comité Cantonal de 30 
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Deportes y Recreación y retomar el Reglamento mediante el cual se pretende regular las ayudas a 1 

atletas que representan al cantón ya sea a nivel nacional o internacional. ------------------------------  2 

Por tanto, este Concejo Municipal acuerda: ----------------------------------------------------------------  3 

1.-Solicitar al Comité Cantonal de Deportes se analice el acuerdo 129-2017 de Sesión 08-2017 4 

del Concejo Municipal, en el cual se solicitó a dicho Comité analizar el Informe Legal SI-004-5 

2017 referente a la propuesta de Reglamento para un fondo especial a los deportistas isidreños 6 

reconocidos internacionalmente, el cual fue notificado mediante Oficio CM-CCDR- 55 (02)-2017 7 

del 14 de febrero de 2017  -------------------------------------------------------------------------------------  8 

Se dispensa de trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira 9 

Yglesias Mora, Manuel Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y 10 

Freddy Vargas Venegas.  Se declara acuerdo por unanimidad----------------------------------------  11 

15.- Oficio AM-48-2018 de la Alcaldesa Municipal Lidieth Hernández González, en el que 12 

solicita acuerdo de pago a:  ------------------------------------------------------------------------------------  13 

a.- Empresas Berthier EBI de Costa Rica S.A, factura 0095184 por un monto de ¢5.772.755.00 14 

por disposición final de desechos sólidos.  ------------------------------------------------------------------  15 

ACUERDO N. 170-2018. La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación: -- 16 

Considerando-------------------------------------------------------------------------------------------- 17 

I.- Que se conoce Oficio AM-48-2018 de la Alcaldesa Municipal Lidieth Hernández González, 18 

en el que solicita acuerdo de pago a Empresas Berthier EBI de Costa Rica S.A, factura 0095184 19 

por un monto de ¢5.772.755.00 por disposición final de desechos sólidos. ----------------------------  20 

Por tanto, este Concejo Municipal acuerda: --------------------------------------------------------- 21 

1. Avalar el pago a Empresas Berthier EBI de Costa Rica S.A, factura 0095184 por un monto de 22 

¢5.772.755.00 por disposición final de desechos sólidos. ------------------------------------------------- 23 

2. Queda bajo la responsabilidad de la Alcaldía Municipal, verificar previo a realizar el pago, 24 

que el Proveedor se encuentre al día en el pago de sus tributos, ante el Ministerio de 25 

Hacienda, CCSS y FODESAF, así como que los Proveedores cuenten con facturas debidamente 26 

emitidas y autorizadas y que estén al día en el pago del impuesto a las personas jurídicas (Ley 27 

9428). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------  28 
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Se dispensa de trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira 1 

Yglesias Mora, Manuel Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y 2 

Freddy Vargas Venegas.  Se declara acuerdo por unanimidad. --------------------------------------- 3 

 4 

 5 

b.- América Construcciones S.A, factura 12835 por un monto de ¢6.763.356.06 por 6 

mejoramiento de 2.287 km de vía en calle Chilillal Ley 8114. 7 

ACUERDO N. 171-2018. La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación: -- 8 

Considerando-------------------------------------------------------------------------------------------- 9 

I.- Que se conoce Oficio AM-48-2018 de la Alcaldesa Municipal Lidieth Hernández González, 10 

en el que solicita acuerdo de pago a América Construcciones S.A, factura 12835 por un monto de 11 

¢6.763.356.06 por mejoramiento de 2.287 km de vía en calle Chilillal Ley 8114. -------------------  12 

Por tanto, este Concejo Municipal acuerda: --------------------------------------------------------- 13 

1. Avalar el pago a América Construcciones S.A, factura 12835 por un monto de ¢6.763.356.06 14 

por mejoramiento de 2.287 km de vía en calle Chilillal Ley 8114. -------------------------------------- 15 

2. Queda bajo la responsabilidad de la Alcaldía Municipal, verificar previo a realizar el pago, 16 

que el Proveedor se encuentre al día en el pago de sus tributos, ante el Ministerio de 17 

Hacienda, CCSS y FODESAF, así como que los Proveedores cuenten con facturas debidamente 18 

emitidas y autorizadas y que estén al día en el pago del impuesto a las personas jurídicas (Ley 19 

9428). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------  20 

Se dispensa de trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira 21 

Yglesias Mora, Manuel Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y 22 

Freddy Vargas Venegas.  Se declara acuerdo por unanimidad. --------------------------------------- 23 

16.-Oficio MSIH-CM-AI-38-2018 de la Auditora Municipal Sheirys Villalobos Campos en el 24 

que expone con respecto al estudio solicitado por parte del Concejo Municipal referente a Local 25 

Comercial Pops. 26 

Indica la Presidenta Elvira Yglesias Mora que queda de conocimiento de este Concejo Municipal.  27 

17.-Oficio CN-ARS-SPSI-276-2018 del Dr. José Luis Trigueros Chaves del Área de Salud 28 

dirigido a la Sra. Irene Azofeifa del Departamento de patentes de la Municipalidad, remite el 29 

informe final de la visita y seguimiento a 28 establecimientos que expenden gas.  -------------------  30 
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Indica la Presidenta Elvira Yglesias Mora que queda de análisis de este Concejo Municipal.  -----  1 

18.- Recurso de Revisión presentado por el Sr. Max Soto Vargas en condición de presidente de 2 

Inversiones Sohn Warren Sociedad Anónima, contra el Oficio CAMSI_022_Externo_16, del 17 3 

de mayo de 2017. ------------------------------------------------------------------------------------------------  4 

ACUERDO N. 172-2018. La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación:  -------   5 

I.- Que se conoce Recurso de Revisión presentado por el Sr. Max Soto Vargas en condición de 6 

presidente de Inversiones Sohn Warren Sociedad Anónima, conta el Oficio 7 

CAMSI_022_Externo_16, del 17 de mayo de 2017. -------------------------------------------------------  8 

Por tanto, este Concejo Municipal acuerda: ----------------------------------------------------------------  9 

1.- Con fundamento en el artículo 163 del Código Municipal, se traslada a la Alcaldesa Municipal 10 

Lidieth Hernández González, el Recurso de Revisión presentado por el Sr. Max Soto Vargas en 11 

condición de presidente de Inversiones Sohn Warren Sociedad Anónima, contra el Oficio 12 

CAMSI_022_Externo_16, del 17 de mayo de 2017.  ------------------------------------------------------  13 

2.- Notificar el presente acuerdo al Sr. Max Soto Vargas en condición de presidente de 14 

Inversiones Sohn Warren Sociedad Anónima. -------------------------------------------------------  15 

Se dispensa de trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira 16 

Yglesias Mora, Manuel Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y 17 

Freddy Vargas Venegas.  Se declara acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado. ---  18 

19. Informe FAC-SI-1-2018, Factura 2168 del Lic. Luis Álvarez Chaves, por un monto de 19 

¢1.031.250.00. ---------------------------------------------------------------------------------------------------  20 

Indica la Presidenta Elvira Yglesias Mora que queda de conocimiento de este Concejo Municipal.  21 

ARTÍCULO IV: MOCIONES DE ALCALDÍA MUNICIPAL --------------------------------------  22 

1.- La Alcaldesa Lidieth Hernández González, solicita realizar Sesión Extraordinaria el 15 de 23 

marzo de 2018, a las 7:00 p.m., para la presentación del Informe de Labores de la Alcaldía 24 

Municipal. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  25 

ACUERDO N. 173-2018. La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación:   -------  26 

I.- Que la Alcaldesa Lidieth Hernández González, solicita realizar sesión extraordinaria para 27 

presentar el Informe de Labores, con fundamento en el artículo 17 inciso g) del Código 28 

Municipal.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------  29 

Por tanto, este Concejo Municipal acuerda: ----------------------------------------------------------------  30 



S.O. 14-2018, 26 de febrero 2018                                                                                            12 
       
 

 

1.-  Realizar Sesión Extraordinaria el 15 de marzo de 2018, a las 7:00 p.m., en el Salón Parroquial 1 

de San Isidro, con el fin de atender a la Alcaldesa Municipal Lidieth Hernández González, para la 2 

presentación el Informes de Labores de la Alcaldía Municipal, con fundamento en el artículo 17 3 

inciso g) del Código Municipal.  ------------------------------------------------------------------------------  4 

Se dispensa de trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira 5 

Yglesias Mora, Manuel Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y 6 

Freddy Vargas Venegas.  Se declara acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado. ---  7 

2.-Cumplimiento de Acuerdos: -------------------------------------------------------------------------------  8 

2.I- Acuerdo No. 126-2018 de la Sesión Ordinaria N. 10-2018 del 12 de febrero, referente a 9 

realización de inspección por aparentes rótulos de venta de lotes en Proyecto de 10 

Fraccionamiento Guilá Se realiza la inspección por el Departamento de Inspecciones e indican 11 

que no hay evidencia de rótulos de venta de lotes. --------------------------------------------------------  12 

Indica la Presidenta Elvira Yglesias Mora que queda de conocimiento de este Concejo Municipal.  13 

2.2- Acuerdo N. 18-2018 de la Sesión Ordinaria No. 02-2018 del 08 de enero del 2018, referente 14 

a colocación de rótulos informativos que identifiquen la nueva Sala de Sesiones del Concejo 15 

Municipal. Ya se cuenta con la rotulación solicitada------------------------------------------------------  16 

Indica la Presidenta Elvira Yglesias Mora que queda de conocimiento de este Concejo Municipal.  17 

2.3- Acuerdo 62-2018 de la Sesión Ordinaria No.05-2018 del 22 de enero, referente a solicitud 18 

de estudio de mercado sobre Conexiones Wifi al aire libre, espacios conectados, se requiere 19 

saber la cantidad de puntos de conexión que se desean contraer, lugares donde se colocarán, 20 

velocidad del servicio, tipo de contrato a aplicar. Se adjunta oficio AM-SI-013-2018 del 21 

Ingeniero Carlo Salas, Departamento de Informática. ----------------------------------------------------  22 

Indica la Presidenta Elvira Yglesias Mora que queda de análisis de este Concejo Municipal.  -----  23 

2.4- Ampliación a Acuerdo No.617-2017 de la Sesión Ordinaria No. 37-2017 del 29 de mayo del 24 

2017, referente a revisión de comercios que realizan venta de gas en el cantón de San Isidro de 25 

Heredia Se adjunta Oficio CN-ARS-SPSI-276-2018 del Dr. José Luis Trigueros, Director del 26 

Área Rectora del Ministerio de Salud San Pablo, indicando los resultados de la inspección 27 

realizada. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------  28 

Indica la Presidenta Elvira Yglesias Mora que queda de conocimiento de este Concejo Municipal.  29 
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2.5-Acuerdo N. 107-2018 de la Sesión Ordinaria N. 10-2018 del 12 de febrero del 2018, criterio 1 

legal MSIH-AM-SJ-013-2018  referente al oficio N. S.G.17-21-0320-18 del señor Albino Vargas 2 

Barrantes, Secretario General de la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados 3 

ANEP, en la que solicita a la Municipalidad ponerse a derecho e implementar el salario escolar 4 

como un sobresueldo adicional, tal como fue expuesto en el pronunciamiento DAJ-AER-OFP-3-5 

2018 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Trabajo y Seguridad 6 

Social.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  7 

ACUERDO N. 174-2018. La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación:   -------  8 

I.- Que  la Alcaldesa Lidieth Hernández González,  presenta  Criterio legal MSIH-AM-SJ-013-9 

2018  referente al oficio N. S.G.17-21-0320-18 del señor Albino Vargas Barrantes, Secretario 10 

General de la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados ANEP, en la que solicita a 11 

la Municipalidad ponerse a derecho e implementar el salario escolar como un sobresueldo 12 

adicional, tal como fue expuesto en el pronunciamiento DAJ-AER-OFP-3-2018 emitido por la 13 

Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. -----------------------  14 

Por tanto, este Concejo Municipal acuerda: ----------------------------------------------------------------  15 

1.-   Remitir al Lic. Luis Álvarez Chaves, Abogado Externo, el criterio legal MSIH-AM-SJ-013-16 

2018 referente al oficio N. S.G.17-21-0320-18 del señor Albino Vargas Barrantes, Secretario 17 

General de la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados ANEP, con el fin que se 18 

analice y recomiende al respecto.   ---------------------------------------------------------------------------  19 

Se dispensa de trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira 20 

Yglesias Mora, Manuel Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y 21 

Freddy Vargas Venegas.  Se declara acuerdo por unanimidad ---------------------------------------  22 

2.6- Acuerdo 1438-2017 de la Sesión Ordinaria N. 82-2017 del 11 de diciembre del 2017, 23 

referente a presentación de informe de resultados obtenidos con el Servicio Especial de Perito en 24 

el Departamento de Bienes Inmuebles. Se adjunta Oficio AM-HM-14-2018 de la Licenciada 25 

Claribel Chaves Zamora, Coordinadora de Hacienda Municipal. ---------------------------------------  26 

ACUERDO N. 174-2018. La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación:   -------  27 

I.- Que la Alcaldesa Lidieth Hernández González, presenta   Oficio AM-HM-14-2018 de la 28 

licenciada Claribel Chaves Zamora, Coordinadora de Hacienda Municipal, referente a informe 29 
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de resultados obtenidos con el Servicio Especial de Perito en el Departamento de Bienes 1 

Inmuebles.  2 

Por tanto, este Concejo Municipal acuerda:----------------------------------------------------------------  3 

1.-   Remitir  a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el Oficio AM-HM-14-2018 de la 4 

licenciada Claribel Chaves Zamora, Coordinadora de Hacienda Municipal, referente a informe de 5 

resultados obtenidos con el Servicio Especial de Perito en el Departamento de Bienes Inmuebles, 6 

para lo que corresponda.    -------------------------------------------------------------------------------------  7 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira Yglesias Mora, Manuel Rodríguez 8 

Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y Freddy Vargas Venegas.  Se 9 

declara acuerdo por unanimidad-------------------------------------------------------------------------- 10 

3- Oficio AM-HM-CMSI-078-2018 de la licenciada Irene Azofeifa Cordero, Coordinadora 11 

de Rentas y Cobranzas, referente a Reporte detallado de Ingresos Contables del 18 al 24-02-2018 12 

por un monto de ¢43.673.145.70.---------------------------------------------------------------------------- 13 

Indica la Presidenta Elvira Yglesias Mora que queda de conocimiento del Concejo Municipal.  14 

4- Información sobre coordinaciones realizadas vía correo electrónico con el Ing. Rolando 15 

Arias Herrera, Unidad de Sistemas de Información, Planificación Institucional del CONAVI, 16 

referente a inclusión de la reparación del Puente sobre el Rio Tibás en el POA 2018 de 17 

CONAVI. Se solicita tomar Acuerdo solicitando reunión. ---------------------------------------------- 18 

ACUERDO N. 176-2018. La señora presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación:     19 

Considerando --------------------------------------------------------------------------------------------------  20 

I.- Que mediante Oficio DVP 39-17-0206 la Dirección de Diseño de Vías y Puentes remite 21 

informe de inspección del puente sobre el Río Tibás en Ruta Nacional No. 112. --------------------  22 

II.- Que mediante Oficio DVP-39-17-0280 la Dirección de Diseño de Vías y Puentes, el 23 

Departamento de Diseño de Puentes y Drenajes y la Gerencia de Contratación de Vías y Puentes, 24 

informan que la Dirección de Diseño de Vías y Puentes iniciaría los trámites para recomendar la 25 

inclusión del diseño y construcción de las obras requeridas para atender el puente sobre el Río 26 

Tibás en Ruta Nacional No. 112, en el POI 2018 del Consejo Nacional de Vialidad. ---------------  27 

III.- Que mediante correo electrónico del 21 de febrero de 2018, la Ing. Carolina Cordero 28 

Quesada, Gerencia de Conservación de Vías y Puentes informa que el puente se encuentra 29 
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incluido en el POI 2018 para promover una construcción de obra nueva, por lo que se debe 1 

dirigir al Departamento de Panificación Vial del Consejo Nacional de Vialidad. --------------------  2 

IV.- Que mediante correo electrónico del 21 de febrero de 2018, el Ing. Rolando Arias Herrera, 3 

Jefe de la Unidad de Sistemas de Información, Planificación Institucional de CONAVI, informa 4 

que el Proyecto de sustitución del puente sobre el río Tibás en la Ruta Nacional No. 112 San 5 

Isidro de Heredia, está contemplado para la etapa de elaboración de estudios de preinversión, 6 

para la inscripción en el Banco de Proyectos de Inversión Pública del MIDEPLAN.  De 7 

superarse esa etapa se espera iniciar en el último trimestre del año con el concurso para licitar la 8 

contratación del diseño y elaboración de los planos constructivos de la obra. ------------------------  9 

V.- Que la Alcaldía Municipal de San Isidro ha realizado diferentes gestiones ante el Consejo 10 

Nacional de Vialidad con el fin de exponer la necesidad y urgencia de atender el deterioro 11 

del puente sobre el Río Tibás en Ruta Nacional No. 112, por lo que ha procedido a solicitar 12 

audiencia al Ing. Rolando Arias Herrera y funcionarios competentes del CONAVI, con el fin de 13 

exponer una vez más la situación de dicha infraestructura. ----------------------------------------------  14 

Por tanto, este Concejo Municipal acuerda: ---------------------------------------------------------------  15 

1.-Apoyar las gestiones que ha realizado la Alcaldía Municipal desde el año 2016, con respecto a 16 

las solicitudes presentadas ante las diferentes instancias del Consejo Nacional de Vialidad y el 17 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en las que se solicita la atención con carácter 18 

urgente del deterioro en el puente sobre el Río Tibás en Ruta Nacional No. 112, por el cual se 19 

expone la seguridad de las personas que lo transitan. -----------------------------------------------------  20 

2.- Solicitar al Ing. Rolando Arias Herrera, jefe de la Unidad de Sistemas de Información, 21 

Planificación Institucional de CONAVI, audiencia con el fin de exponer las solicitudes e 22 

inquietudes de la Municipalidad de San Isidro de Heredia, en referencia con la urgente necesidad 23 

de atender el deterioro del puente sobre el Río Tibás, y analizar las posibles atenciones paliativas 24 

del mismo, mientras dicha Entidad resuelve el análisis y estudios para realizar la obra nueva. ----  25 

Se dispensa de trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira 26 

Yglesias Mora, Manuel Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo., Luisa Fonseca González, 27 

Freddy Vargas Venegas.  Se declara acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado.  28 
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ARTÍCULO V: DICTÁMENES DE COMISIONES --------------------------------------------------  1 

La Regidora Luisa Fonseca González, recuerda la reunión de Comisión de la condición de la 2 

Mujer y Comisión de Asuntos Sociales, el martes 27 de febrero de 2018. 3 

ARTÍCULO VI: MOCIONES DE LOS REGIDORES --------------------------------------- 4 

VI.1. Informe de Presidencia-------------------------------------------------------------------------------- 5 

La Presidenta retoma los usos de suelo, de los cuales no se presentan observaciones, por lo que 6 

quedan de conocimiento. ---------------------------------------------------------------------------------------  7 

La Presidenta Elvira Yglesias Mora, retoma el informe de ejecución del Comité Cantonal de la 8 

Persona Joven y recomienda para informes futuros se enumeren cuáles organizaciones participan 9 

de las actividades y se cuantifique la población   participante. Indica que queda de conocimiento 10 

el Informe. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  11 

La Presidenta Elvira Yglesias Mora, indica que el Síndico Francisco Madrigal Madrigal presenta 12 

el Proyecto del Comité de la Persona Joven del año 2018, el cual queda para análisis del concejo 13 

Municipal.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------  14 

 VI-2-  Mociones de Regidores y Síndicos----------------------------------------------------------------- 15 

Regidora Kattya Villalobos Zamora, comenta que es preocupante con respecto al préstamo del 16 

Salón Comunal de San Francisco al Grupo de Adultos Mayores de San Francisco, que realizan 17 

ejercicios con instructor del Comité Cantonal de Deportes; quienes no han podido utilizar dicho 18 

Salón ya que al parecer no aparecen las llaves del mismo, por lo que han tenido que buscar otro 19 

lugar para reunirse. ----------------------------------------------------------------------------------------------  20 

La Alcaldesa Lidieth Hernández indica que en su Oficina se presentaron algunas Personas 21 

Adultas Mayores para informar sobre la solicitud que le hicieron a la Asociación de Desarrollo 22 

para ubicar un armario para guardar los implementos deportivos en el Salón Comunal y a la fecha 23 

la Asociación no les ha dado respuesta.   --------------------------------------------------------------------  24 

La Síndica Raquel González, indica que al Concejo de Distrito llegó la inquietud de forma verbal, 25 

por lo que se envió nota al Comité Cantonal de Deportes solicitando la permanencia del Grupo,  e 26 

indica que se debe garantizar la permanencia del Grupo de Adulto Mayor. ---------------------------  27 

La Regidora Luisa Fonseca González, manifiesta que apela por los Adultos Mayores, se les debe 28 

de dar prioridad, sugiere se remita una nota a la Asociación de Desarrollo.  --------------------------  29 
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ACUERDO N. 177-2018. La señora presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación:    1 

consultar a la Asociación de Desarrollo de San Francisco, cómo se está procediendo con el 2 

préstamo del Salón Comunal al Grupo de Adultos Mayores de San Francisco. Se dispensa de 3 

trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira Yglesias Mora, 4 

Manuel Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo., Luisa Fonseca González, Freddy Vargas 5 

Venegas.  Se declara acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado.  --------------------  6 

Regidor Manuel Rodríguez Segura expone los siguientes puntos:---------------------------------------  7 

a.- Hace entrega del libro de actas de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que consta de 200 8 

folios siendo el ultimo folio utilizado el No. 45. -----------------------------------------------------------  9 

b.- Presenta acuerdo de la Comisión Cantonal de Seguridad  --------------------------------------------  10 

Reunión celebrada el 22 de febrero del 2016 en la sala de sesiones municipal. -------------------  11 

  1)      Se acordó realizar las reuniones una vez al mes en los diferentes distritos del cantón de 12 

San Isidro de Heredia, distribuida de la siguiente manera: ------------------------------------------------  13 

a)      El 20 de marzo del 2018, se realizará en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de San 14 

Isidro de Heredia, a las 19 horas. -----------------------------------------------------------------------------  15 

b)      El 17 de abril del 2018, en el Distrito de San Francisco en el Salón Comunal del Distrito. --  16 

c)       El 22 de mayo del 2018 en el distrito de San Josecito en el Salón Comunal del Distrito. ----  17 

d)      El 19 de junio del 2018, en el distrito de Concepción en Salón Comunal del Distrito. --------  18 

 Todas las reuniones se realizarán a las 19 horas, serán coordinadas por la Comisión Cantonal y la 19 

Municipalidad de San Isidro de Heredia y con apoyo de los Concejos de Distrito---------------------20 

2)      Se tomo el acuerdo que para el segundo semestre del 2018, las reuniones se realizaran en 21 

centro de población de cada distrito, saber Santa Cecilia, Santa Elena, la Cooperativa, la 22 

Rinconada. (Fechas a programar). ----------------------------------------------------------------------------  23 

ACUERDO N. 178-2018. La señora presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación:     24 

avalar el cronograma de reuniones presentado por la Comisión Cantonal de Seguridad.  25 

Comisión.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------  26 

a)   El 20 de marzo del 2018, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de San Isidro de Heredia 27 

b)   El 17 de abril del 2018, en el Distrito de San Francisco en el Salón Comunal del Distrito. -----  28 

c)   El 22 de mayo del 2018 en el distrito de San Josecito en el Salón Comunal del Distrito. -------  29 

d)   El 19 de junio del 2018, en el distrito de Concepción en Salón Comunal del Distrito. ----------  30 
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Todas las reuniones se realizarán a las 19 horas, serán coordinadas por la Comisión Cantonal y la 1 

Municipalidad de San Isidro de Heredia, con apoyo de los Concejos de Distrito.. -------------------  2 

Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira Yglesias Mora, Manuel Rodríguez 3 

Segura, Tatiana Contreras Castillo., Luisa Fonseca González, Freddy Vargas Venegas.  Se 4 

declara acuerdo por unanimidad. --------------------------------------------------------------------------  5 

 b.- Convoca a reunión de la comisión Especial de Cementerio, el jueves 01 de marzo de 2018 a 6 

las 6:00 p.m. -----------------------------------------------------------------------------------------------------  7 

El Síndico Francisco Madrigal Madrigal, informa que el Proyecto del planché para la cancha en 8 

Calle Itabos, del Comité Cantonal de la Persona Joven, se concluye el próximo miércoles, 9 

agradece a la Administración Municipal las coordinaciones.  --------------------------------------------  10 

El Síndico Luis Alberto Acuña Cerdas, convoca a reunión de la  Comisión Especial de Atención 11 

de Asuntos del Comité Cantonal de Deporte del Concejo Municipal, el viernes 09 de marzo de 12 

2018, a las 7:00 p.m., y solicita se convoque a la Junta Directiva del Comité Cantonal de 13 

Deportes y Recreación.  ----------------------------------------------------------------------------------------  14 

ACUERDO Nº 179-2018. La señora Presidenta Elvira Yglesias Mora, somete a votación:  15 

convocar a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación a reunión con la 16 

Comisión Especial de Atención de Asuntos del Comité Cantonal de Deporte del Concejo 17 

Municipal, a realizarse el viernes 09 de marzo de 2018, a las 7:00 p.m. en la Municipalidad San 18 

Isidro.  Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios Elvira Yglesias Mora, Manuel 19 

Rodríguez Segura, Tatiana Contreras Castillo, Luisa Fonseca González y Freddy Vargas 20 

Venegas.  Se declara acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado.  --------------------  21 

CLAUSURA---------------------------------------------------------------------------------------------------- 22 

Sin más asuntos que conocer y analizar, se finaliza la Sesión Ordinaria No doce – dos mil 23 

dieciocho, del veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, al ser las veinte horas y quince minutos.   24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 __________________________                                    _________________________ 29 

Firma de Secretaria Municipal                              Firma de Presidente Municipal 30 


